
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 388192 

Número de orden de compra a modificar: 118651 

 

Entidad compradora: REGION ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - 

RAPE REGIÓN CENTRAL 

Nombre del solicitante: Ricardo Agudelo Sedano 

Proveedor: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Mecanismo de agregación de demanda: Atención a Emergencias 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2023-12-04 11:07:05 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2023-12-04 2023-12-20 

Teléfono de la entidad 
 

4434170 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

112575 Salud Ocupacional CDP -215 CDP 215 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 ate01C4S3- 

019TAPABOCAS 

QUIRUGICO 

DESECHABLE 

CON SUJECI’–N 

ELÁSTICA A LA 

OREJA / CAJA X 

50 UND 

12.0 Unidad 10471.10 CDP -215 125653.20 

2 ate01Servicio de 

distribucion 

Region Resto del 

pais 

1.0 Unidad 16793.60 CDP -215 16793.60 

3 ate01--IVA 1.0 Unidad 23874.12 CDP -215 23874.12 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Ricardo Agudelo Sedano  Nombre: María Teresa Aconcha de Gómez  

Documento: 13.479.401 de Cúcuta  Documento: 40.913.012 de Riohacha 

 

 

De conformidad con la solicitud radicada por la supervisora del contrato de fecha 4 de diciembre de 2023 en donde manifiesta la 

necesidad de prorrogar el plazo de ejecución en 16 días más, teniendo en cuenta que el contratista mediante oficio de fecha 4 de 

diciembre de 2023 manifiesta que por situaciones ajenas a su voluntad no le es posible realizar la entrega total de los bienes 

requeridos en la Orden de Compra No 118651 CTO 104 DE 2023 en el plazo estipulado debido a que los artículos contratados en 

dicha Orden de Compras fueron comprados pero se realizó la verificación de ficha técnicas de la mercancía las cuales no cumplían y 

fueron devuelta al aliado comercial para que realice el cambio de estos. Dado el trámite que esto conlleva se solicita ampliación del 

plazo de ejecución hasta el 20 de diciembre del presente año, para cumplir a cabalidad con todo lo requerido en la orden de compra. 

Detalle o justificación de la aclaración 


















































































































































































